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C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO. S.A. de C.V. 

DRE!:>ENTE 

Bitácora: 09/IPA00SS/06/72 
Expediente: 32ZA2022X0017 

En atención 2 la evaluación del l,1for111e Preventivo {IP) del proyecto denominado "Estación de Servicio Gazpro 
Za::atecas I", (PROYECTO,, pr"'sentado por la C Carolina Citlal1 Salaz r dP 1, C1 uz, <=11 ~u car;kte• de 
Rrp r .,. t:ontc q-1 d 'I lp R<"i:l r.p.;zpR() . .V {REGl [1 ), 1vetp1 dida u,· :-nr 
con C'I n id=> o 1 <t d I E r 1d I e (;,rn -,111r 
r acc·c.,narniento a110,1 \...P. 98098, Municipio ::~ Za'-ateca.:;, Zacate._c ~. J 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que e l REGULADO p retende dedicarse al expendio al p úblico de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos. la cual es de exclusiva jurisdicción federal, mism .:> que es 
compet encia de esta AGENCIA de conformidad con la definición se1ialada en el articulo 3o., fracción XI, 
inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlati Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
REGULADO mediante escritura pública núm ero 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, forma lizada ante la fe 
del Lic . Hernando Félix Bustil los, Notario Públ ico de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, est ado de Chihuahua. 

11. Que esta DGCC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición p resentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan d iversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 20., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVI I, 18, fracción 111 y 

,.e:••" • ~o,."' 
l ,._.~ \ 
~~ ~j 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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37, fracciones V I y XXII I del Reglament o Interior de la Agencia Nacional de Segur idad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sect o r Hid rocarb uros. 

111. Que el artícul o 28 de la Ley General del Equilib rio Eco lógi co y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece q ue la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y activ idades que p uedan causar 
desequi librio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
pa1 él proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 

1 cfocto se PXpida, quienes pretc>ndan lleva;· - cabo alguna d,:! las ~iguientes obr;,¡.:; o actividades, 
r que1 irán p1 evia1nente I& autorización en rnate1 Ii.3 de impacto ambiental de la Secreiaria. 

/1 • lnd{!stria del petróleo, pC;-t1oc¡u11 ni(·, 1, ouirni, 1 ·c1. r u1oic,·,, o,rp,-.¡, r<t, -.ru, nr e, r , le/ e , , ,u te, y lec t• 1 , ,, 

IV. Que el a1 tí culo 31 de !,.· LGEEPA establece en I fracción l, que la realización de las obras y activiclades ., 
qun se rdierell las frac.e.iones I a XII del art1c t!c: ¿ti ,eauerirán la pre,,0ntdc.1ón de un inforn11:? prevenlivo y 
,,o una manifestacio I de impacto ambie1¡tal, ua,1do existan norma< oficiales rnexic. "i,E I otras 
d isposiciones que regule, las emisiones. las descargas el aprovecharr,1ento de recursos natL:ralc-:s y en 
gene1 al, todos íos imp"ctos arnbientvles I elev~nt0 s , ue pued,m p1 odue;· u, obrns o actividadi= -

V. d a1t' ul 11 _is ), f.-ccion I el IR .:,1 rn. d a '--Y I Equilit-.1 E i• 
1-rurncción al Arnb1e:ntc cr 1ate11,:. ae ~v¿¡lua-.iór. d~I mpacto Ambier1ca (RE::11 ), .,stab,ec.t! qu'° quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

DJ ACTIVIDADES DEL SEí.TOR HIDROCA1WUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro lo p1oducc1ón. Lrunsporte, olrnocenamiento, 
distribución y expeo.J;lio al público de petrQliferos, y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
e l aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o activ idades puedan p roducir. 

VII. Q ue el 07 de nov iembre de 2016, se publicó en e l Diario Oficial de la Federación la Norm a Oficia l M exicana 
NOM-005- ASEA-2016, Diseño, construcció n, operación y mantenimiento d e Estaciones d e Serv icio para 
almacenamiento y expend io d e diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero d e 2017. 

VIII. Que el objetiv o de la NOM - 0 05-ASEA- 2016, consiste en estab lecer las especificacio nes, parámetro s y 
requisi tos t écnicos de Seguridad Indust rial, Seguridad Operativa, y Pro tección A m biental que se deben 
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cumpli r en el diseño, construcción, operacIon y mantenimiento de Estaciones de Servicio pa ra 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM- 00S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO p udiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la N OM- 0OS-ASEA- 2016, 
que establece que p revio a la construcción se debe contar con los pe1 m ises y autorizaciones regulatorias 
re :¡ueric' 'ls poi la normatividad y legislación local y/ o fedet al, incluyendo el impacto ,~mbient<1I y los 
diferentes análisis de riesgo que sean apltc;;iblcs, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación rnspecto a d istancias de seguridad a elemEntos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de cmretr.?ra, capacidades de carga de suelo sondeos no menores a 10 
metros para detert 1inación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitorec, sistemus ele 
recuperación de vapores, medida.; de ~eguridad E>n caso r_le de1 r"'rnes de combustibles y Medidds de 
lle:1 n,eticidad neu 'ii.:'tic.:i f'n todos los siste , el<; 

XI. ¡ue el 07 de j unio de 2022 flle recibido Pl1 1, AGENCIA el escrito con número CP-CW-4790-IP EL-2021 
0 1 de fecha o:.: d<:' jc1nio de 2022, r,ediant al ·ua, el REGULADO rtsentó el IP del PROYECTO para su 
- r S,.Y)I i ,l c..i t ,, lfl< J 0

'llf- C noi )ld' l llS n, ' ,l1 ' 'e 
r gic;traclo c n el VE le p1oyecto 32ZA20nXOO 7 1 ume u d iJ ty te 09/IPA0088/06/2'> 

XII. Que el 09 de junio d e 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del REIA. se publicó a través d e la Separata 
número ASEA/23/2022 de la Caceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del del 02 al 08 de junio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que el 15 de junio de 2022 esta DGGC emitió e l acuerdo de apercibimiento contenido en el oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5340/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 11 de julio de 2022, y en el que 
se otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
notificación del mismo, para ingresar la información adic ional solicitada; mismos que fenecieron el 25 de 
julio de 2022. 

XIV. Que el 21 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC 
mediante el o fic io ASEA/UGSIVC/ DGGC/5340/2022 de fecha 15 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
t ransporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrol íferos, tal y como lo disponen 
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los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Secto r Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVI. Que de conforrnidad con lo est ablecido en e-1 artículo 30 fracdón I del REIA , dondi;> se señala que se 
deberá inclu ir m el !P los dalos de identiílc..ic.ión del ºROYECTO dl?I REGULADO ~' de! 1 =spon"cble del 
estudio de 'rnpado .. mbi2nt.JI, que de cu _rdo c.011 I ·· informan n incluida en las Páainac 07 17 de i.:J 
del Capitulo 1 ~1 IP :se u11npl 0 con t:- <" cond.c1011 

Refer,;?ncias c{el proy cw 

XVII. Que de r.onfo•rn:dad con lo estab!ccid en I cr iculo 30 ra.,c.1 · 1 11 dE:! REIA, dond~ s~ dl l ce que se 
'r..':ier,; inckur er IP l;;.s 01 mas ofic,olet fT'eX,c.onos u trns d1 1 O< ione qu regule>n I rri io, es 1:c 

desea, gas o el ap '>Vecharniento de I ecurso' naturales, ap icables ¿¡ I;:; obr~ o actividad, a-, on o el plan de 
desarroilo urbano c. d0 o deriamier,to ecológicc e 1 1 cu81 queda 1t l..r, J I· obr o ctivic1cid __ rlet€1 ,nin· 
1 rrc¡u'p¡,t 

onfor " r ¡f _5 d:.IO p e .DO L 1 < nalLi < l 'Z l _stc DGG ro 1 
del PROYECTO son ;:iplicab les las siguientes Normas Ofici.:i l t?s Mex,canas: 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-00S-ASEA- 2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos aulomotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Limites máximos permisibles de opacidad, procedimiento d e prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen q ue se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos que pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT- 2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad enlre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Estab lece los límites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles d e emisió n de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 
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Normas 
NOM-00l-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161- SEMARNAT- 2011. Que establece los crite rios para clasificar a los Residuos de Manejo Especia l y 
det erminar cuáles están sujetos al Plan de Manej o; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado : así como los elementos y p rocedimientos para la fo rmulación de los p lanes de 
m anejo . 
NOM-165- SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte par:i el regist ro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-136-SEMARNAT /SS-2003. Limit8S máximos permisibles cki hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracleri2ac1ón y rernediación 

b. El REGUU,DO seiialó en las Página~ 38 a 47 del Capitulo II del IP, que 21 PROYECTO le aplica el 
Prograrna de Ordenamiento Ecologic.c General del Tenitorio (POECT), en virtud d 0 q1Ie el sitio se 
ubica dentro de la U11id2d Arnbir>nt"I Biofísica UAB 17 rr¡11 Pclítica Ambiental Aprovechamientr, 
SL1stenl.al: 11:=. r, otee ción y Restaur«ción. 

e. El REGULADO, e1 1as Páginas 03 05 de la Información Adicional del IP oel PROYECTO realizo la 
vinculacio'1 con t'I Programa Muni ipal d 0 Desarrollo ele Z"'cc1teca'i (PMDZ). 

o u , G tu n i - L• irJad I l t t t t 1t ;pi• d du t 1 , r-iLapo::, 
de preparac,ó, del c;1do, c.0I _~,u _cio ,. ::ipe ución, rnanté< 1im1ent y uOl 1dono del PROYE 1 . 1:.I 
RECULADO deberá dar cumplim iento a todos y cada uno de los c1 iterios establecidos en dicha 
normatividad, con la finalidad de minimizar los posib les impactos am bientales que pudieran generarse 

durante d icl1as etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracció n 111 del REIA, donde se seña la que se 
deberá incluir en el IP la descripc ión general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestó 
que el PRO YECTO consiste en la preparación del sitio, const rucción, operación, m antenim iento y 
abando no de una estación de servicio baj o la franquicia e imagen de PEMEX para el expendio al público 
de pet ro líferos a vehículos autom otores, la cual, contará con un tanque de almacenamiento con una 
capacidad total de 120,000 lit ros, d istribuidos de la siguiente manera: 

• 1 tanque de bipartido de 120,000 litros de capacidad: 80,000 litros para almacenar gasolina regular 
y 40,000 litros para almacenar gasolina premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 1,088.1028 m 2
, la cual, no p resenta 

vegetación, toda vez que actualmente el predio tiene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del 
PROYECTO son las siguientes, 
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Coordenadas UTM - DATUM WGS 84 

X y 

752,097.4896 2,518,931.1121 

752,085.1850 2,518,911.2291 

752,1 12.9459 2,518,893.9993 

752,1 19.2135 2.518,890. 1342 

752,127.2251 J.SHJ,90 3. 1255 

752,129.9656 7.518,898.0439 

75:.!,J31.G809 '51!:',900.500'-

752,128.7L04 ~ 'il~ . < 0 5 58~6 

,:,2.12',665 2.518 909.9112:2. 

752,130.07,1 l r."'8,912.5514 

~ _2125 2%6 ,<,1' 6.,7", 

752,108.3504 6-- 5 .:S,!J-l.922L 

752,106.1103 2 518,929. 3229 

752,103.3678 Z,518,931.3851 

752,103.1611 2.518,931.1712 

752,102.9005 2,518,931.0277 

752,102.5246 2,518,930.9660 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 55 del Capítulo 111 del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con tres dispensarios con la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

D ispensario 
Número de Número de mangueras de Número de mangueras de 

posiciones de carga g asolina Magna gasolina Premium 

l 2 2 2 

1 2 2 2 
l 2 2 2 
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Adicionalmente, como parte de la distribución de las diferentes áreas del PROYECTO, se contará con 
oficinas, sanitarios, cuarto de sucios, andadores, banquetas, vialidades, áreas verdes, cuarto de residuos 
peligrosos, cuarto de máquinas y eléctrico. 

Por otro lado, el REGULADO seiia ló en las Páginas 14 a 15 del Capitulo I del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 18 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años; 
por lo que, esta D GGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y manten im iento esta rán acot adas a un plazo de 30 años; el prim er 

lazo se contara pcHti: d,:,I día siguiente f1abil a aquel en que hayc.. urlido efecto Id notifi, ac..ión del 
Jt esente resolutivo m·e1 !lt as que ei seg1Jild() ol.:,zo se co ,tnrá u parta dE> que f~nezca , 1 plazo par.:i las 
etapas de prepat"C o del sitio y construcc1on. 

L>.simisrno, se desc.rib& de maner;:i dmplic1 y detall<.ldiJ las caracte11sticas del PROYECTO en las Páginas 52 

"'83 del Capítulo III l0 1 IP 

t las Páginas 8 del c .. pítulo III del 1 , el REGULADO describE la, ust,mc1as que en1p11;.,.u y que 

pueden im pactar arnbif'n1·e durantE las diferenli:éS etapas d"'I PROYECTO, haciendo referencia a las 
caractC?rísticas de peligrosidad, el volumr,r y tipo de almaccnan, i 0 11to para éstas, as1 romo, estarlo físico 

11 c1ue se encentra cc111ticlaci d · uso. 

irr11s1no, El EG"L'""L''--' las Pagln- s I ap1 u n 1 1011 ga 
residuos c uya generacion se prevea derivado ele las obras y/o actividades yUE- pretenda lleva¡ a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado , el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determmó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una distancia de 500 m 
a partir del cent ro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 93 a 107 del Capítulo 
111 del IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059- SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas a 137 a 141 del Capítulo 111 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el n ivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM- 005- ASEA-2016, el REGULADO deberá cumplir 
con la totalidad de las medidas seiialadas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
PROYECTO. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 7 de 12 

1/ 



MEDIO AMBIENTE 
SECHE'TARiA OE ME:010 AMB ll:!. tffE Y RECUH5◊S NATURA LES 
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Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7152/ 2022 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

Condiciones adicionales 

XIX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades A ltamente Riesgosas1, que a la letra señala, 

"Articulo 4°. Los actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivos que 
cleben considerarse altomente riesgosas sobre la producción, p rocesa m iento, transporte, 
alm ocenumi0nto, uso .t' disposición fina l de las sustancias q ue a continuación , i, ;dir.an, cua ndo se 
m aneian cancidacles iguo les o superiores a los cantidctdes de repor te sigwences: 

J)( Crir ticlorl re,"'!-' "ít-> o pc.: ,ir ele 10.00() 011¡/-"' 

1) C.r¡pl ~1·c>lr1 <: lWlltP-.,¡_,.1,11 ''// <;le l(/•,1¡rJ, 

Ciosclmc,'.; • 

El REGULADO manifiesta e¡ue el PP.OYECl O conl ara con un almac(mamicnto ,otal de 120,000 lit~o~ de 
gasclina, lo cual, equivale apro:<imad.:irnente a 75t1.7773 barriles estadounidanses, por lo que, esto oc.;cc 
rleterl"1111a que no ,;e consider corno una Act1v1dad Altam~'1te Riesgo"ª• por o _ 11::uadrar en <>I Sl'puest 
antes sena'ado. 

En c.pe~,e,-= le Enterimm21 te '!e~to y d<? conform'da'1 on lo í:::Stabler.ido en lo.., rt culo" 28 fracciór 11 9 y 
- - ·0 1 e 1~ 1 €Y G,:,1 1 E · 11 i' ib 10 Eco!.-,ako, 1 P•ot¡:,crión al ~n bie.., ,e- 2 . "'o fr, -,,f. \1 

r.:n n;icción , r accióI 1 de le e , a a A.gencIa Nac.,JtHI de - gII 1dac. lndu I al r 

f'rotc..,._,._io1 al .llcdio '.\trbiEc ,t~ d I _ _ c.,r fl drocat buros, l. ..,29u'1do párrélfo,:, t,.:.ccton I Bis, 5 inciJo D), fracc.io, 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento d e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambient al; 4 fracción XXVII. 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño const rucción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial d e la Federación el 17 de 
octL1bre d e 2017, esta DCCC, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la real ización del PROYECTO "Estación de Servicio Gazpro Zacatecas 1", con 
pretendida ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Avenida Francisco García 
Salinas No. 7602, Fraccionamiento Tahona, C.P. 98098, Municipio de Zacatecas, Zacatecas, ya que, se ajusta a 
lo dispuesto en los artícu los 31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al 
regularse en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para alm acenamiento y exp endio de d iésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el 

(l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. p ublicad o en el Diario Oficial d e la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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aprovecham iento de recursos natu rales y , en general, todos los impact os ambientales re levantes que las obras 
o actividades del PROYECTO puedan p roducir. 

La presente resolución ampara e l PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la p reparación del sit io, construcción, o peración, mantenimient o y aband ono d e una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De .:onfo1 m idad con lu establecido en el CONSIDERANDO XVIII de la p,·esente resolución, el 
REGULADO señaló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP, en q11é consiste el Programa General de Trabajo 
en donde "" ,ndic. ,:¡ue para las etapas de p1 epa ración del sitio y c-onslrucción s0 requieren rJe 18 meses, asi 
como. para las et ... pas de operación y rn.:inte1in,iento se estima el'\ .:,O años; por lo que. esta DGGC consider, 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción u11 plazo de 18 meses y, las etapas de operación 
y mantenimiento est,Hán acotadas .:i un plazo de 30 años; el primer pl¡;zo se contarc:i a pa1 ti, del día siguiente 
llábil a aquel en que haya surtido efeclo lél notificación del preseni_e resolutivo, mientras qu--=- el segundo plazo 
se contará d pa1ti1 do que fenezca el plazo ¡xr2 las Ptapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, i:-1 REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inici) y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, confor'Tle con lo establecido en el -rtículo '•9 segundo párrc1fo del REIA 

"í lo <m _ ;, a m ti r _ cJ 
a Direccion Gen r I de . upervisió nsp Vigilanci 1 1 

inspección y Vigilan<..lél industrial, coi, copia a la DGGC, la fechéi de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro do los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así corno la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Insta laciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta reso lución no exime al REGULADO del cabal cump limiento que deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrat ivos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad co mpetente, podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las d isposiciones 
aplicables, por lo que, el p lazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

e:,•". "'~ 
,.t.,:-.(\ 
{~ ?-l 
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Q UINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o real ización de obras adiciona les a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa Genera l de Trabajo podrán ser modificados a solicit ud del 
REGULADO, a t ravés de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
so encuentre v igente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en al 
presente oficio, así como demost rando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
l.:: etapa correspondiente, as/ corno las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas quo inciden 
en el cumr,lirniento del progr;:.ma de trabajo oropuesi o por r,,! REGULADO pr1r,, <>I PROYEl"TO. Además, deber;í 
c!emos' rar que los componente ambientales y soc1occ:onórnic.-,s que irnper2IPn en I sistema ambiental C.:rea 
de intl1Jencia y sitio del PROYECTO, al momento de em:tirse la resolución e'"l n.ateria de impacto c1111bient-al 
mediante el presente oficio, a1·111 subsisten sin car,1bio alguno respecto de lo ma 1ifestado en d estudio de 
impdc:to ambiental. 

Para !o supuestos ante, iore5 deberá presentar ant esta DGGC los requ:sito,- est2blec1cfos en \?l lrárniteASEA-
00-039 Modificaciones de le. Ob e::, Actividad o Plaz y Términos Estabiec1cio <1 Proyectos Autorizsdos en 
Materia de Impacto Ambiental ¡>ara Actividades d":I Sector Hidrocsrburos, con a! menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución rk las misin¡:.s, a fin di:-, determinar lo co1~duc"'nta de;, conformidad ron !~ 

es"al l,2,Jdo 2 1-, el articulo 28 :=-1 REiA. 

p,..,, t p:;rt<- . n caso de r: GU AD pr tend 1l I cabo i-cn,ock r r mbios de i'llag d 
nanquicia del PROYECTO y¡,) cuál quier actividad que no implique rnodif1cac1011es a los equipo.; y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, .:i fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y e l REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasl3J de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como, 
d e desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 

111 Ecosist em a.- Unidad funcional básica de interacción de los o rganism o s vivos entre sí y de éstos co n e l am bient e, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XIII. de la LGEEPA) 
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q ue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estata les y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera p revia al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las d isposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus auto1 izacione.,,, permisos o licencias, entre otros. que les coi respondan. 

La presente resolución no exime ;:;1 REGULADO del cumplimiemo de las disposici,)nes aplic::1bles deriv.adas d 
la Ley de Hidrocarburos, así como tarnpoco de contar con el dictamen técnico de dise110 y construcción, y e1 

su momento el de operacion y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por 1111a Unidad de Verificacion acreditada, y aprob?.da por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el incic;o 9 de la NOM-00S-ASEA-2016 

As1mísmL, 1 REGULADO deberá co l r con la autori.zacion fo .. ,islema de Acimi I ración de Riesgos. p 1 

dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Uneamientos para la conformación, implementación y autori:::ación de los Sistemas de 
Administración de Seguridad lndl'strial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicable 

de -xp ndi Is, df? Nat ·stribució Public d e G 
de Petro 1f. r I e i. 1 d ¡- F d 1 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso ele cambio de titularidad de la 
autorizacion ele> impacto ambiental poro octividades del sector hidrocarburos a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el t itular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impLignada mediante el recu rso de revisión, conforme a lo 
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establecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere e l artículo 13 d e 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa GAZPRO, S.A. de C.V. se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíc¡uese lü presente, ~solución a la C. Carolina Citlali Salazar dl: la Cruz, en su carácter 
de reprEsent,mte legal de la enipresc1 GAZPRO, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 16'1 Bis de la Le' 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al An,biente y demás relativos aplicablec. 

M. en l. Nanc 
C.c.e.p. lng. Ángel Ca 

lnq. Felipe R 
M. ~n 1. Jos€' L 
Mt1 a. Laura Jo _ 

Expediente, 322A2022X0017 
Bitácora, 09/IP/\0088/06/22 

muceno 
et Ejecu o.- ASEA 

efe le 1~ nidad de Gestión lndust1ial.- ASEA 
á'le Jefe de la Unidad de Supervisión, tnsp;¡,cción y Vigilancia lndL1strial.- ASEA 

0r,....,..-;.,tt1, :l?"rr z.· Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos.· /\SEA 




